
 

 

LISTADO PROVISIONAL DE LA
URBANISMO COMO FUNCIONARIO O FUNCIONARIA DE CARÁCTER INTERINO

 
De acuerdo con lo establecido en las BASE SEPTIMA.

Prueba Técnica (práctica), se hace pública la lista 
 

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 ***8903** CHAMIZO MORENO, EULALIA MARIA

2 ***0837** FLORES RODRÍGUEZ, JOAQUÍN

3 ***8589** DE LLERA LENA, MERCEDES

 
Según las bases de convocatoria 

hábiles, contados desde el día de la presente la publicación, para que puedan presentar las aleg
ciones y/o reclamaciones oportunas en sede electrónica https://sede.merida.es o registro del 
Ayuntamiento de Mérida. Una vez transcurrido este plazo y resultas las reclamaciones, en su caso, 
que hayan podido presentarse, se elevará a definitivas las listas de puntuaciones obtenidas y se 
continuará con la Fase de concurso de Méritos

 

La

DE LA PRUEBA TÉCNICA (PRACTICA) DE “UN PUESTO DE 
COMO FUNCIONARIO O FUNCIONARIA DE CARÁCTER INTERINO

De acuerdo con lo establecido en las BASE SEPTIMA.- Desarrollo de la convocatoria
, se hace pública la lista provisional: 

APELLIDOS Y NOMBRE 
PRUEBA 

PRÁCTICA 
(7 Ptos.) 

PRESENTACIÓN 
P. PRÁCTICA

(3 Ptos.) 

CHAMIZO MORENO, EULALIA MARIA 4,50 2,75 

FLORES RODRÍGUEZ, JOAQUÍN 4,00 3,00 

DE LLERA LENA, MERCEDES NO PRESENTADO/A

Según las bases de convocatoria los/as interesados/as dispondrán de un plazo de 3 días 
desde el día de la presente la publicación, para que puedan presentar las aleg

reclamaciones oportunas en sede electrónica https://sede.merida.es o registro del 
Mérida. Una vez transcurrido este plazo y resultas las reclamaciones, en su caso, 

presentarse, se elevará a definitivas las listas de puntuaciones obtenidas y se 
continuará con la Fase de concurso de Méritos. 

 
Mérida, 28 de enero de 2022 

La Secretaria del tribunal de Selección 
 
 
 
 
 

Salomé Maestre Álvarez 

UN PUESTO DE TÉCNICO DE 
COMO FUNCIONARIO O FUNCIONARIA DE CARÁCTER INTERINO” 

Desarrollo de la convocatoria, 1.b) 

PRESENTACIÓN 
P. PRÁCTICA 

 

PUNTUACIÓN 
PRUEBA 

7,25 

7,00 

NO PRESENTADO/A 

los/as interesados/as dispondrán de un plazo de 3 días 
desde el día de la presente la publicación, para que puedan presentar las alega-

reclamaciones oportunas en sede electrónica https://sede.merida.es o registro del 
Mérida. Una vez transcurrido este plazo y resultas las reclamaciones, en su caso, 

presentarse, se elevará a definitivas las listas de puntuaciones obtenidas y se 
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